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En combate a la pandemia 

Asegurados los fondos para la compra de vacunas contra el Covid19                                                                                                                                                                    

Viernes 22 enero 2021 

 

Tegucigalpa. La viceministra de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas (Sefin), 

Roxana Rodríguez, declaró este viernes a medios de comunicación que los recursos 

para la adquisición de la vacuna contra el Covid-19, están asegurados. 

Rodríguez refirió que, desde el año pasado durante la formulación del Presupuesto 

General de la República, para este año se dejó contemplada una partida inicial de 

350 millones de lempiras para la compra de vacunas. 

No obstante, en el proceso de reformulación, en las disposiciones generales del 

Presupuesto, se dejaron las facultades a la Sefin y a la Secretaría de Salud, para hacer 

los ajustes pertinentes y en eso se ha estado trabajando en los últimos meses para 

tener los recursos disponibles y necesarios para la vacuna, vinculado directamente 

al apoyo recibido por parte de la iniciativa Covax, al igual que de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS). 

La partida inicial es con fondos nacionales, pero existen otros recursos que están en 

gestión y que son con fuentes externas para lo cual ya se cuenta con el apoyo de 

algunos organismos.  

Desde el año anterior se trabaja junto a las autoridades sanitarias para dejar los 

recursos que permitan el funcionamiento de los centros de triaje, las brigadas 

médicas, los hospitales y la compra de medicamentos mediante los reajustes en el 

Presupuesto que se hicieron tanto en el de 2020 como en el de 2021, donde se 

aseguran también los fondos para adquisición de fármacos para atender otras 

patologías distintas al Covid-19. 

Medidas de contención 

Para el 2021 se implementa en la planificación de las instituciones la focalización 

del gasto público en los temas prioritarios que los ejes del Presupuesto establecen, 

especialmente los que tienen un enfoque social, la parte de infraestructura escolar, 

de vivienda y la infraestructura vial importante para facilitar el acceso y la 

movilización de la producción que se genera en el campo. 
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